
NOTA INFORMATIVA ED 1/2017 
 
Para examinar los lotes 118 y 119 deberán solicitar autorización mediante 
correo electrónico dirigido al Centro Portuario de Control de Servicios a la 
dirección aph@puertohuelva.com , al menos 24 horas antes de la visita, en el 
caso del lote 118 y, 48 horas antes de la misma, en el caso del lote 119 
indicando: 

Nombre 
DNI 
Objeto de la Solicitud 
Matrícula, marca y modelo del vehículo/embarcación. 
 
Una vez autorizado recibirá en su correo electrónico código QR que deberá 
imprimir y presentar en el control de acceso 
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